
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXTERNO (Para distribución general)          Índice AI: 

AFR 28/08/92/s 

 

Rogamos entreguen esta Acción Urgente a la atención de la persona encargada del trabajo 

con sectores específicos de su Sección, dado que hemos considerado que los llamamientos 

de abogados podrían ser especialmente útiles en este caso. 

 

AU 381/92 3 de diciembre de 1992    Distr: AU/SC 

 

 Temor de malos tratos y preocupación jurídica 

 

 

GHANA:Johnny Hansen, abogado de unos 50 años, ex secretario del Interior (1982-3), 

miembro del Partido de la Herencia del Pueblo (People's Heritage Party) 

  Belshilsu Damba (mujer)      ] esposas 

  Hajia Damba (mujer)          ] de  

  Hajia Ayeshetu Damba (mujer) ] Alhaji Tahiru Bambali Damba 

  Musah Damba, hermano de Alhaji Tahiru Bambali Damba 

  y unos ocho soldados y comandos 

=================================================================================

======================== 

 

 Amnistía Internacional manifiesta su preocupación por la detención sin cargos 

ni juicio del dirigente de la oposición Johnny Hansen, de cuatro familiares de una 

persona que estuvo detenida, y de unos ocho soldados. Según parece, a todos ellos 

se los considera sospechosos de haber participado en tres atentados con explosivos 

perpetrados en las ciudades de Accra y Tema en noviembre de 1992 que ocasionaron daños 

en edificios gubernamentales. Asimismo, la organización expresa su inquietud porque 

es posible que mientras están detenidos sean objeto de malos tratos o torturas. 

 

 Johnny Hansen fue arrestado el 24 de noviembre de 1992 y, según los informes, 

las fuerzas de seguridad saquearon su domicilio. Asimismo, también han resultado 

detenidas las tres esposas de Alhaji Tahiru Bambali Damba, que estuvo detenido por 

motivos políticos, y unos ocho soldados y miembros del Batallón de Reserva de las 

Fuerzas (unidad especial de comandos de combate), aunque se desconoce la fecha de 

su arresto. Según algunos informes, el propio Alhai Damba también ha vuelto a ser 

detenido. La semana anterior a estos hechos, el secretario (ministro del gobierno) 

del Interior afirmó que varios miembros del ejército que habían sido apartados del 

servicio y algunos dirigentes políticos estaban conspirando para desestabilizar el 

programa gubernamental de transición a un régimen constitucional. Se cree que los 

detenidos se encuentran, en régimen de incomunicación, en las dependencias de la 

Oficina Nacional de Investigación, la policía de seguridad, en Accra. Según los 

informes, Johnny Hansen necesita medicación de forma habitual debido a que padece 

hipertensión arterial. 
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 No está claro en aplicación de qué ley se ha encarcelado a estas personas. 

La Ley de Prisión Preventiva, de 1982, que permitía la detención administrativa con 

carácter indefinido sin cargos ni juicio, fue sustituida en septiembre de 1992 por 

la Ley de Orden Público número 2, suplementaria de la Ley sobre el Mantenimiento del 

Orden Público, de 1972. Esta nueva ley estipula que el secretario del Interior puede 

ordenar la detención administrativa, por un plazo de 14 días sin cargos ni juicio, 

de toda persona cuyas acciones sean susceptibles, entre otras cosas, de fomentar la 

conflictividad o la violencia étnica. Una vez expirado el plazo de 14 días de detención 

administrativa, las prórrogas de esa detención deben ser aprobadas por un consejo 

de revisión compuesto por tres jueces del Tribunal Supremo. 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

 

 A lo largo de la primera mitad del año 1992 fueron liberados al menos 34 detenidos 

políticos que habían estado privados de libertad sin cargos ni juicio; en prisión 

aún continúan algunos presos políticos convictos. Muchos de los detenidos han estado 

encarcelados sin cargos ni juicio desde mediados de la década de los ochenta porque 

pesaba sobre ellos la sospecha de haber participado en conspiraciones, reales o falsas, 

contra el gobierno; en el momento de ser detenidos a algunos los torturaron o les 

propinaron tremendas palizas; muchos otros fueron recluidos en condiciones 

extremandamente duras. 

 

 Johnny Hansen ya estuvo detenido sin cargos ni juicio en diciembre de 1975, 

al parecer porque se sospechaba que estaba implicado en una conspiración contra el 

gobierno. Alhaji Tahiru Bambali Damba también fue detenido anteriormente, en febrero 

de 1985, tras producirse un presunto intento de magnicidio contra la persona del Jefe 

del Estado en Kumasi. Jamás se han presentado cargos contra ninguno de los arrestados 

en relación con la presunta conspiración para el magnicidio de 1985, y tampoco han 

sido juzgados en ningún momento. En 1992 diez de ellos recobraron la libertad. 

 

 El teniente de aviación (retirado) J.J. Rawlings resultó vencedor en las 

elecciones presidenciales de noviembre de 1992. No obstante, ya había hecho ejercicio 

del poder como presidente del país en dos ocasiones, en 1979 y en 1981, como jefe 

del entonces gobernante Consejo Provisional de Defensa Nacional. Los partidos de la 

oposición, que han acusado el gobierno de fraude electoral, están boicoteando las 

próximas elecciones legislativas. 

 

ACCIONES RECOMENDADAS: Rogamos envíen telegramas, télex, cartas urgentes y por vía 

aérea, en inglés o en la propia lengua del remitente: 

 

-expresando preocupación por la detención sin cargos ni juicio de los detenidos citados 

en el encabezamiento, y pidiendo información sobre ellos, sobre su lugar de 

detención y la legislación que se aplicado para privarlos de libertad; 

 

-manifestando inquietud por los informes según los cuales todos ellos se encuentran 

en régimen de incomunicación, instando a que se los salvaguarde contra cualquier 

tipo de tortura o malos tratos, y a que se les proporcione acceso inmediato 

a sus familias, abogados y a la atención médica que puedan necesitar; 

 

-afirmando que Amnistía Internacional considera que algunos de los detenidos podrían 

ser presos de conciencia porque han sido privados de libertad a causa de la 

expresión de críticas hacia la política gubernamental o por su relación con 

un opositor al gobierno, y haciendo llamamientos para que los pongan de inmediato 

en libertad si en un plazo razonable no se presentan cargos en su contra y 

se los juzga. 
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LLAMAMIENTOS A: 

 

1) Flight-Lt (Retd) J.J. Rawlings  

President of the Republic 

Osu Castle 

PO Box 1627 

Accra, Ghana 

Telegramas: Flt-Lt. Rawlings, Accra, Ghana 

Télex:   2001 STAR GH, 2337 NATSEC GH 

 

Tratamiento: Dear President Rawlings / 

Presidente Rawlings 

 

2) Captain (Retd) Kojo Tsikata 

PNDC member responsible for National Security 

and Foreign Affairs       

Osu Castle 

PO Box 1627 

Accra, Ghana 

Telegramas: Kojo Tsikata, Accra, Ghana 

Télex:   2001 STAR GH, 2337 NATSEC GH 

 

Tratamiento: Dear Captain Tsikata / Capitán 

Tsikata 

3) Colonel (Retd) Emmanuel M. Osei-Owusu 

Secretary for the Interior 

Ministry of the Interior  

PO Box M42 

Accra, Ghana 

Telegramas: Secretary for the Interior 

Osei-Owusu, Accra, Ghana 

 

Tratamiento: Mr Secretary / Señor Secretario 

 

4) Nana Kwesi Obuadum 

Attorney General and Secretary for Justice 

Ministry of Justice 

PO Box M60 

Accra, Ghana 

Telegramas: Attorney General Obuadum, Accra, 

Ghana 

 

Tratamiento: Mr Secretary / Señor Secretario 
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COPIAS DE SUS LLAMAMIENTOS A: 

 

Dr Obed Y. Asamoah 

Secretary for Foreign Affairs 

Ministry of Foreign Affairs 

PO Box M53 

Accra, Ghana 

 

y a los siguientes periódicos: 

 

The Ghanaian Voice, PO Box 514, Mamprobi, Accra, Ghana 

The Ghanaian Chronicle, PO Box 16369, Airport, Accra, Ghana 

Catholic Standard, PO Box 765, Accra, Ghana 

Evening News, PO Box 7505, Accra, Ghana 

The Statesman, PO Box 846, Accra, Ghana 

The Echo, PO Box 5288, Accra, Ghana 

New Nation, PO Box 6868, Accra-North, Ghana 

The Vanguard, PO Box 157, Darkuman, Accra, Ghana 

The Pioneer, POB 325, Kumasi, Ghana 

 

y a la representación diplomática de Ghana acreditada en el país del remitente. 

 

SE RUEGA ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado 

Internacional o con la oficina de la Sección si los envían después del 12 de enero 

de 1993. 


